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D E L  D O C T O R  D O N  J O S E P H  
Joachin de Avalos Chauca, Pres-

O N STA , que es natural de la Ciu
dad de L im a, hijo legitimo de 
Don Juan Chrisostomo de Avalos, 
y de Doña María Francisca de Zu- 
ñiga , de edad de guarenta años, 

cumplidos en diez y nueve de Mati
zo próximo pasado,.y descendienre legitimo del 
primer Cacique Cathólico del Pueblo de Lurin 
Cbilca, en la Provincia de C añete, en el Arzo
bispado de Lima; Que estudió Latinidad y Rhe
te rica en la Universidad del Colegio de San Ilde
fonso de Religiosos Agustinos de Ja propria Ciu
dad de Lim a; y también estudió allicon conoci
da aplicación y aprovechamiento Artes y Theo- 
logia, teniendo Conclusiones públicas y repeti

rá  das
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das A&uacíonesen ambas Facultades ; Que por 
la Real Universidad de San Marcos de la propria 
Ciudad de Lima se je  confirieron en veinte y siete 
de Enero de mil setecientos sesenta y seis los 
Grados de Licenciado y D odor en Theologia , y 
en primero de O&ubrede mil setecientos sesen
ta y siete, se le nombró por Regente de la va-* 
cante Cáthedra de Vísperas de Theologia , la que 
sirvió hasta el día en que se proveyó, exerciendo 
todas las funciones que se ofrecieron: Que se ha
lla ordenado de Pfesbytero, y es tan aplicado 
al estudio y deseoso del público aprovechamien
to, pues tiene en su casa unía Academia abierta, 
donde enseña la Theologia Expositiva, la Moral 
y la Jurisprudencia, con notorio adelantamien
to de muchos concurrentes, á que asisten persa-' 
ñas de muy conocida estimación: Que predica^ 
con gran freqüencia y edificación pública en las 
¡giefias -y Parrochias, y está reputado entre las 
personas instruidas por uno de los primeros Ora
dores de aquella Ciudad: Que habiéndose opues
to á la Canongia Magistrál de aquella Iglesia 
Metropolitana de Lima, mereció salir propues
to por dos votos en tercer lugar en la Nómi
na del Prelado y Cabildo que con Carta de diez 
de Agosto de mil setecientos sesenta y nueve 
remitió el Virrey del Perú . expresando ser, se
gún la opinion común , muy cierto lo que en 
quanto á este Opositor le informó el Asistente 
R e a l, en punto de que es un eminente consu
mado T heólogo , no solo en lo Escolástico, sino
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en lo Dogmático y Moral, con tintura de otras 
Ciencias, y que en lá prá&ica habrá pocos en 
aquel Reyno del Perú, que le iguálen; á que se 
agrega ser de especiales prendas y virtud: Final
mente consta, que sin embargo de sus cortas fa
cultades para mantenerse observa una vida 
muy arreglada y virtuosa ; por lo qual , y su li
teratura, lógra la estimación de sus Superiores 
y de las personas de la primera estimación de 
aquella Ciudad.
Fotmofe de Varios Documentos exhibidos por parte del Interefado (que 

fe  volvieron)y de otros que exijien en efla Secretaria del Supremo Confe - 
jo y  Camara de Indias > por lo tocante al Perú ; de que certifico , como Se
cretario de S. M . y  Oficial mayor de ella. Madrid y  M ayo veinte y  uno 
de mil (etedentos fetenta y  tres.

Posteriormente ha hecho constar, que en z8  de Abril de 1 7 7 1 *  
Je nom bró el R e d o r de la referida Universidad' de San Marcos por 
Regente de la Catedra de Prima de Teología, que se hallaba va
rante j para que la exerciese hasta que se proveyese, mediante hallarse 
con todas las calidades necesarias para tai encargo. M adrid y Agosto* 
1 4  de 1 7 7 3 »  E5 Francisco Eduardo Paniagua.
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